
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-97-2018
 
Con fecha 04-12-2018 00:44:52 hrs, el titular AGRICOLA PRODALMEN LIMITADA ha enviado el

presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es

de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: AGRICOLA PRODALMEN LTDA.
Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: D-052-2018
Resolución aprueba PdC: 5 / 2018
Fecha resolución aprobatoria: 31-10-2018
Fecha generación PdC electrónico: 21-11-2018
Frecuencia Reporte: Mensual
Plazo Reporte: 09-12-2018
Fiscal instructor: JORGE ANDRES ALVIÑA AGUAYO

Código comprobante envio reporte: SPDC-97-2018
Fecha de envío reporte: 04-12-2018 00:44:52
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 09-11-2018
Fecha de término: 01-02-2019
N° reporte: 1 de 4.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

La obtención, con fecha 24 de septiembre de 2015, de Nivel de Presión Sonora Corregido

(NPC) de 52 dB(A), medido en receptor sensible ubicado en zona rural, en condición externa,

en horario diurno

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Instalación de barreras acústicas en el patio técnico

exterior
Tipo de Acción: Ejecutada
Fecha Inicio: 01-02-2016
Fecha Término: 29-02-2016
Indicadores de Cumplimiento: Instalación de 2 barreras acústicas en el patio técnico

exterior. Están soportadas en un montaje de acero y
tienen una capa de lana de vidrio de velo negro de 25
mm de espesor y una densidad de 24 kg/m3. Sus
dimensiones son 12x6x7 m y 11x23x7 m.

Forma de Implementación: Se instalaron barreras acústicas en el patio técnico
exterior, de manera de disminuir los niveles de ruido
emitidos hacia los receptores ubicados en el perímetro
del predio de Prodalmen.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Instalación de 2 barreras acústicas en el patio técnico

exterior. Están soportadas en un montaje de acero y
tienen una capa de lana de vidrio de velo negro de 25
mm de espesor y una densidad de 24 kg/m3. Sus
dimensiones son 12x6x7 m y 11x23x7 m.

Fecha Inicio Efectivo: 01-02-2016
Fecha Término Efectivo: 29-02-2016
Estado Actual de la Acción: Concluída
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Descripción Medios de Verificación: Se presenta el informe de recomendación de una
empresa especialista en mediciones de ruido, en el cual
se acreditan las características constructivas de las
barreras acústicas instaladas, así como fotografías
fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y
después de la ejecución y un croquis que señala la
ubicación relativa de los muros con respecto a las
fuentes emisoras de ruido de la empresa, los deslindes
de la propiedad y los receptores más cercanos.

Se adjunta además el archivo Correo PDC Prodalmen.
Se deja de manifiesto que el retraso en la carga del
informe inicial se debe a que se buscaron las boletas o
facturas que dieran cuenta de la instalación de las
barreras, pero no fue posible encontrarlas. Sin embargo,
las fotos del informe dejan de manifiesto que las barreras
fueron instaladas.

Medios de Verificación: - Informe Inicial.pdf
- Correo PDC Prodalmen.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 04-12-2018 0:44
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